
T E S I S XCVII/2007 
 

FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA. EL HECHO DE QUE EL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN NO ESTABLEZCA SU DEFINICIÓN NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE LEGALIDAD. El artículo 17-D del Código Fiscal de la Federación 
establece que cuando las disposiciones fiscales obliguen a presentar documentos, 
éstos deberán ser digitales y contener una firma electrónica avanzada del autor, 
salvo los casos previstos en el propio precepto, y que para esos efectos deberá 
contarse con un certificado que confirme el vínculo entre un firmante y los datos de 
creación de una “firma electrónica avanzada”, expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria cuando se trate de personas morales y por un prestador 
de servicios de certificación autorizado por el Banco de México cuando se trate de 
personas físicas, mediante el cumplimiento de ciertos requisitos, entre ellos, el de 
la comparecencia del interesado o de su apoderado o representante legal en caso 
de personas morales, con la finalidad de acreditar su identidad. De lo anterior se 
concluye que no se viola la garantía de legalidad contenida en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el hecho de que el 
Código Fiscal de la Federación no establezca una definición particular de lo que 
debe entenderse por “firma electrónica avanzada”, pues del indicado numeral 17-D 
se advierte el propósito perseguido con ésta, el cual, además de identificar al 
emisor de un mensaje como su autor legítimo, como si se tratara de una firma 
autógrafa, garantiza la integridad del documento produciendo los mismos efectos 
que las leyes otorgan a los documentos con firma autógrafa, teniendo el mismo 
valor probatorio; lo anterior, en razón de que la firma electrónica avanzada está 
vinculada a un certificado expedido por una autoridad, en este caso, por el 
Servicio de Administración Tributaria, en el que constan los datos del registro 
respectivo. Amparo en revisión 262/2007.- Radio XEAGS, S.A. de C.V.- 13 de 
junio de 2007.- Cinco votos.- Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- 
Secretario: Óscar Zamudio Pérez. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis fueron 
aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del cuatro 
de julio de dos mil siete.- México, Distrito Federal, a cuatro de julio de dos mil 
siete.- Doy fe. 
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